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Repliblibi de COlombia /l
enerode 2020. E/a fe a paso el
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SECRETARIA. Villavicencio, 30 de
presente proceso al despacho.

LU LEAL ROA.

tCRETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Víllavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil vei (2020).

Teniendo en cuente la comunicación allegada por el apoderado de la parte
demandada y dadas las circunstancias allí manifestadas, se dispone:

Que por secretaría se gestione lo pertinente ante el área de sistemas de esta
ciudad, el Cendoj Bogotá ycentro de setvtcios de los Juzgados de Famílía de
del Municipio de sabaneta (Antioquia), para que en coordinación con el
apoderado de la parte demandada, se practique el interrogatorio de parte de
manera virtual, en la fecha y hora prevista para esta audiencia, a la señora
ERICA JOHANNA PARRADO PEÑUELA, quien reside en dicha
Municipalidad.

Es de advertir que la audiencia está programada para el día 24 de febrero
del 2020 a las 2:00 pm.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,

, race




